
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00094 
 

Se niega la anterior petición de aclaración del auto admisorio, habida cuenta 
que no se cumplen las exigencias del artículo 285 del Código General del 
Proceso, por cuanto el auto de fecha 19 de abril pasado, no contiene 
conceptos o frases que ofrezcan motivo de duda, por el contrario, es claro al 
indicar la carga procesal que debe cumplir la actora. 
 
Ahora bien, si el profesional considera que existe algún yerro en la 
providencia inadmisoria, deberá manifestarlo en el escrito subsanatorio, con 
el fin de que se realice el estudio pertinente y se tome la decisión que en 
derecho corresponda.  
 
Secretaría proceda a contabilizar nuevamente el término con el fin que la 
parte demandante spara que ubsane la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
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en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 47 
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